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Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Centro, Tabasco 

 

Artículo 104.- Corresponde al Departamento de Verificación e Inspección el 
ejercicio de las siguientes facultades y obligaciones. 

 

I. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones de la Ley que Regula la 

Venta, Distribución y Consumo de Bebidas Alcohólicas del Estado, 

del Reglamento de Espectáculos Públicos, el Bando de Policía y 

Gobierno del Municipio de Centro y los convenios que en su caso se 

celebren con el Poder Ejecutivo del Estado. 

 

II. Realizar supervisiones en los establecimientos comerciales, 

industriales y de servicios del Municipio de Centro, para verificar que 

cumplan con los requisitos legales para su funcionamiento; 

 

III. Elaborar y proponer al Director los programas de vigilancia y 

verificación a establecimientos comerciales, industriales y de 

servicios;  

 

IV. Ejecutar las órdenes de visita que por escrito ordene el titular de la 

Dirección, a los diversos establecimientos, con el fin de verificar que 

cuenten con el permiso o licencia correspondiente y que cumplan con 

la normatividad vigente, haciendo constar los hechos en acta 

circunstanciada; 

 

V. Supervisar y exigir a las empresas de espectáculos el cumplimiento 

de los horarios de funcionamiento e impedir la sobreventa de boletos; 

 

VI. Supervisar que en los programas para las funciones 

cinematográficas se indique la clasificación de las películas, y si 

éstos son propios o no para menores; 

 

VII. Supervisar que los establecimientos dedicados a la exposición de 

funciones cinematográficas cumplan con los horarios autorizados por 

el Bando de Policía y Gobierno; así como con las disposiciones del 

Reglamento de Espectáculos Públicos del Municipio de Centro; 

 

VIII. En colaboración con la Coordinación de Salud, medio ambiente y                                                                                                                                                  

la Unidad de Protección Civil, supervisar que los establecimientos y 
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espectáculos públicos cumplan con los requisitos de seguridad, 

higiene y funcionalidad de los mismos, así como sus equipos e 

instalaciones; 

 

IX. Calificar las actas de infracción a reglamentos municipales y turnarlas 

a la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Dirección, para su trámite 

correspondiente; y 

 

X. Las que le confieran otros ordenamientos o le asigne el titular de la 

Dirección. 

 
 


